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RESUMEN
La enseñanza superior en Europa ha venido experimentando grandes transformaciones gracias a los avances tecnológicos y a los
cambios derivados del proceso de Bolonia, que prevé la creación de condiciones para que todos tengan acceso al aprendizaje,
independientemente de factores de exclusión social, como la reclusión. La subsiguiente masificación del acceso a la Enseñanza
Superior exige una oferta educativa flexible, centrada en el estudiante e inclusiva: son estas las prioridades de la Educación a
Distancia de la Universidad Abierta en Portugal. Este artículo tiene como objetivo conocer las impresiones de veintiséis individuos
(estudiantes, candidatos a estudiantes y técnicos superiores de reeducación) sobre la realidad de la Enseñanza Superior en la
modalidad de Educación a Distancia y aprendizaje virtual (e-Learning) en una cárcel portuguesa. Este estudio se encuadra en un
paradigma no positivista y hace hincapié en la percepción de los individuos, recurriendo a una metodología de carácter cualitativo.
Los resultados, obtenidos mediante entrevistas, revelan la existencia de enormes debilidades y limitaciones en el proceso educa-
tivo, debido, sobre todo, a la falta de instalaciones y medios, recursos pedagógicos y tecnológicos, y apoyo de los profesores. Se
ha concluido que es fundamental crear mejores condiciones de asistencia a distancia en las cárceles, porque esta formación supe-
rior puede ser una oportunidad de cualificación profesional y desarrollo personal, que incrementa sus perspectivas de éxito en el
futuro. 

ABSTRACT 
Higher Education in Europe has undergone massive changes due to technological advancements and adjustments resulting from
the Bologna Process, by which learning should be accessible for all regardless of social exclusion reasons, such as imprisonment.
The resulting massification of access to Higher Education requires flexible and inclusive training provision focused on the student.
These are the primary aims of Distance Learning at the Open University of Portugal. The aim of this paper is to understand the
viewpoints of twenty-six respondents (students, applicants to courses and senior rehabilitation technicians) on the reality of
Higher Education in Distance Learning and e-Learning in a Portuguese prison. This study occurs in a context of a non-positivist
paradigm, placing the emphasis on the perception of individuals through a qualitative methodology. The results obtained from
interviews show that the education process has many weaknesses and limitations mostly due to the lack of facilities, educational
and technological resources, and support from teachers. The conclusion is that it is essential to provide better conditions for pri-
soners receiving this type of education, as it can be an opportunity for obtaining professional qualification and for personal deve-
lopment, thus increasing their prospects of success in the future.
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1. Introducción
Como consecuencia de la globalización, la sociedad actual se caracteriza por unos rápidos y profundos cambios

que permiten innovar y definir estrategias de transformación que se puedan aplicar en la práctica a temas de carác-
ter social, cultural, educativo, político y económico para cambiar nuestra manera de pensar, relacionarnos, compor-
tarnos y comunicarnos. Uno de los factores más importantes que ha dado lugar a estos cambios es la tecnología de
la información y la comunicación (TIC), ya que puede influir en numerosos aspectos de la vida social que afectan
a las relaciones sociales, al conocimiento y la producción de bienes, la organización y realización del trabajo median-
te métodos más racionales en la fase de producción, e influir incluso en la política internacional para favorecer la
participación ciudadana.

El desarrollo de las TIC nos ha llevado a una sociedad digital, a un conocimiento y a unas redes que han cam-
biado considerablemente nuestra manera de comportarnos y vivir en sociedad a través de la cibercultura, que
Lemos y Cunha (2003: 12) definen como «el modelo sociocultural que emerge de la relación simbiótica entre la
sociedad, la cultura y las nuevas tecnologías».

En el terreno de la educación han surgido nuevas ideas para satisfacer las necesidades concretas de los indivi-
duos a partir de la posibilidad de crear conocimiento de diferentes maneras para maximizar la construcción y el
desarrollo del proceso educativo. Este proceso se ha vuelto mucho más interactivo, rico y diversificado gracias a los
flujos de comunicación que permiten las tecnologías digitales. En la actualidad, el e-learning y las plataformas de
gestión del aprendizaje y de los contenidos son herramientas importantes para los estudiantes y los profesores por-
que permiten transmitir y actualizar la información rápidamente, lo que hace posible el establecimiento de comuni-
dades virtuales de aprendizaje, además de favorecer la comunicación individual o grupal, facilitar un acceso más
flexible a los materiales educativos y permitir el autoaprendizaje, de modo que el individuo se convierte en el centro
de su propio conocimiento. La enseñanza a través de plataformas y e-learning ha sido reconocida en la última déca-
da como un método adecuado y un buen recurso para abordar los problemas a los que se enfrenta el mundo glo-
balizado en materia de formación continua y desarrollo de habilidades tecnológicas y sociales (Sangrà, Vlacho -
poulos, & Cabrera, 2012; Herrington, Reeves, & Oliver, 2010).

Y dado que los niveles de educación y formación en las prisiones deben ser los mismos que en las escuelas nor-
males, la educación a distancia y el e-learning pueden suponer una oportunidad para que las personas que cumplen
condena puedan no solo aprender una profesión, sino también adquirir conocimientos digitales que mejoren sus
competencias en TIC.

De hecho, el e-learning en las prisiones ha sido objeto de estudio recientemente en Europa (Hammerschick,
2010; Turley & Webster, 2010). Su importancia es evidente en proyectos de reciente financiación de la UE, como,
por ejemplo, «European re-Settlement Training & Education for Prisoners», «Blended Learning in Prison, a German
Approach for Using LMS in Prison» o «E-learning in Prison: The Norwegian IFI System» (E-Step, 2008; E-Learning
Platforms and Distance Learning, 2010).

En Portugal, aunque la Ley 115/2009, del 12 de octubre, y su última modificación (Ley 21/2013, del 21 de
febrero) hacen hincapié en que los reclusos deben asistir a cursos de educación superior, «en particular, a través de
la educación a distancia» (artículo 38), parece haber claros indicios de que la enseñanza a distancia y el e-learning
todavía no se encuentran estructurados de un modo eficiente y eficaz en Portugal. Esto demuestra la pertinencia e
importancia de nuestro estudio, y explica por qué es necesario aprender más sobre la educación a distancia y el e-
learning como estrategias educativas en las prisiones.

Así pues, el objetivo de este estudio es analizar los puntos de vista de alumnos, solicitantes de cursos y técnicos
superiores de reeducación sobre la situación de la educación superior en términos de educación a distancia y e-lear-
ning en el Centro Penitenciario de Oporto (EPP, por sus siglas en portugués), en materia de instalaciones y equipos,
recursos educativos y tecnológicos o apoyo de los profesores, entre otros.

1.1. El Espacio Europeo de Educación Superior del Proceso de Bolonia y el papel de las TIC
La globalización y los avances tecnológicos de la sociedad de la información han tenido un efecto evidente sobre

la educación superior a nivel macro –discursos políticos nacionales e internacionales–, medio –organización de las
instituciones– y micro –aulas–, todos ellos influyentes e interdependientes. Esto es motivo suficiente para enmarcar
el uso del e-learning en la educación superior dentro de un contexto particular, por ejemplo, en las prisiones, y para
referirse al Espacio Europeo de Educación Superior del Proceso de Bolonia y el papel de las TIC en este tipo de
educación.
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El Proceso de Bolonia –puesto en marcha en 1999 con la firma de la Declaración de Bolonia– introdujo en las
instituciones de educación superior europeas una serie de cambios a todos los niveles, desde la organización de los
planes de estudio hasta los problemas educativos, con el objetivo de crear un Espacio Europeo de Educación
Superior unido, competitivo y atractivo. Con respecto a la organización, se adoptan tres ciclos educativos y se intro-
duce el Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos para dar flexibilidad a los currículos, que a
partir de ese momento se dividen en créditos basados no solo en las horas de clase, sino también en el tiempo y el
esfuerzo dedicado por el alumno (Comisión Europea, 1999). Desde el punto de vista pedagógico, los cambios intro-
ducidos en la educación superior a partir del Proceso de Bolonia implican una transición desde una enseñanza de
transmisión centralizada a la valoración del proceso de aprendizaje y el desarrollo de habilidades.

En Portugal, estos cambios se hicieron oficiales a través de la Ley 49/2005, del 30 de agosto, que modificaba
la legislación básica del sistema
educativo, y el Decreto ley 74,
de 2006, que se refiere exclu-
sivamente a la educación
superior y hace hincapié en el
cambio de paradigma:

«El problema central del
Proceso de Bolonia es el cam-
bio de paradigma desde un
modelo de enseñanza pasivo
basado en la adquisición de
conocimientos a un modelo
basado en el desarrollo de
habilidades, entre las que se
incluyen habilidades genéri-
cas –instrumentales, interper-
sonales y sistemáticas– y habi-
lidades específicas relacionadas
con la formación, en las que desempeñan un importante papel los componentes experimentales y de proyecto».

Los cambios generados por la globalización, los avances tecnológicos y, en parte el Proceso de Bolonia, obliga-
ron a las diferentes instituciones a modernizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que muchos decidieron
empezar a utilizar o aumentar el uso de sistemas de gestión del aprendizaje (plataformas LMS) como WebCT,
Moodle, Blackboard, etc., a modo de complemento de las clases presenciales, y reformar la enseñanza dentro del
proceso de aprendizaje.

1.2. La educación a distancia y el e-learning como medios educativos en las prisiones
El e-learning se utiliza en el 96% de las instituciones europeas de educación superior para permitir un uso más

eficaz del tiempo y un proceso de enseñanza-aprendizaje más flexible (Gaebel & al., 2014: 72). Estos autores argu-
mentan que el e-learning presenta tres vertientes –tecnológica, intelectual y social– que pueden contribuir a la dese-
ada convergencia de la educación superior europea dentro del Proceso de Bolonia: «Teóricamente, la integración
del e-learning en el actual desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior podría apuntalar los objetivos del
Proceso de Bolonia para la convergencia de la educación superior, más intercambios y colaboraciones provechosas
entre instituciones y una dimensión global mejorada en la que Europa resulta más visible y más interactiva con el
mundo en su conjunto».

En este sentido, Herrington, Reeves y Oliver (2010) declaran que la tecnología online se aplica básicamente
para mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior, para aumentar las tasas de retención y para mejo-
rar la calidad del aprendizaje y de los resultados. Bonk y Graham (2006), por su parte, subrayan tres grandes razones
para utilizar el e-learning: 1) La mejora pedagógica; 2) Un mayor acceso y flexibilidad; 3) La rentabilidad.

Monteiro, Leite y Lima (2013) identificaron las siguientes ventajas del e-learning en la educación superior: su
potencial para proporcionar materiales de apoyo diferentes; las posibilidades de interacción; la respuesta a los retos
planteados por un mundo globalizado; y la reducción de los costes de desplazamiento y el impacto medioambiental.

En la misma línea, Collis y Moonen (2011: 21) indican que «para mejorar la flexibilidad y la participación, las

La prisión es un entorno muy específico, cerrado en sí
mismo y con reglas propias. Pero también es importante
subrayar que, por encima de todo, creemos que se pueden
realizar grandes cambios en la educación y la formación de
los reclusos: presentando recursos tecnológicos y educativos
adaptados y atractivos que ayuden y motiven a estos 
estudiantes, podremos brindarles la oportunidad de 

desarrollar sus habilidades y fomentar su integración.
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instituciones tení-
an que realizar
grandes inversio-
nes en tecnología
y explorar estrate-
gias para cambiar
sus métodos de
funcionamiento».
Para aprovechar
mejor las TIC en
el ámbito educati-
vo y, a la vez,
diversificar la ofer-
ta formativa, desa-
rrollar la cultura
digital y contribuir
a la formación
profesional y acadé-
mica de individuos en exclusión social, se han desarrollado proyectos de e-learning en prisiones de toda Europa.
Algunos de ellos contaron con la financiación de programas europeos de formación continua a través de subpro-
gramas como Grundtvig (educación para adultos) y Leonardo da Vinci (formación profesional) para PIPELINE
(Noruega, República Checa, Dinamarca, Alemania, Rumanía, Eslovenia, Suecia y Reino Unido) en 2005 y LICOS
(Alemania, Noruega, Austria, España, Países Bajos y Hungría) en 2008, entre otros. Otros proyectos adoptan una
forma más cerrada, por ejemplo, Elis (Alemania y Austria), Virtual Campus (Reino Unido) e Internet for Inmates
(Noruega). Lockitt (2011) señaló el potencial y los obstáculos del e-learning en las prisiones a partir de los resultados
de un estudio realizado en prisiones europeas (Figura 1).

En Portugal se están realizando dos proyectos de e-learning en prisiones: el proyecto EPRIS (Barros &
Monteiro, 2015), y «Educação a distância e e-learning em estabelecimentos prisionais em Portugal. Desenvol -
vimento e avaliação de um modelo pedagógico inclusivo» (Moreira & al., 2016) [Educación a distancia y e-learning
en centros penitenciarios portugueses. Desarrollo y evaluación de un modelo pedagógico inclusivo], bajo el cual se
elaboró este estudio.

2. Método
El estudio pretende analizar los puntos de vista de los individuos sobre el estado actual de la educación a dis-

tancia en las prisiones. Dada la naturaleza de esta cuestión, era importante realizar un estudio cualitativo en el que
se utilizase un estilo directo dentro de un abordaje interpretativo para contextualizar y explicar los puntos de vista

de los participan-
tes, y procurando
informar de cómo
los reclusos y los
técnicos valoran y
comprenden la
realidad de la
educación a dis-
tancia y el e-lear-
ning en la educa-
ción superior den-
tro de una prisión
portuguesa.

Para recabar
datos para el estu-
dio, se realizaron

Figura 1. Potencial y obstáculos del e-learning en las prisiones (basado en Lockitt, 2011).
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entrevistas semiestructuradas. Para analizar esos datos, se siguió una técnica de investigación que permitió descodi-
ficar estas declaraciones semilibres y aparentemente mixtas: el análisis de contenidos (Bardin, 1977; Vala, 1986).
En la Tabla 1 se presentan los objetivos, las categorías y las preguntas formuladas a los entrevistados.

2.1. Participantes
La muestra está formada por un grupo de once solicitantes masculinos de educación superior, nueve reclusos

del Centro Penitenciario de Oporto que representan a todos los estudiantes matriculados en grados universitarios a
través de educación a
distancia y e-learning
de la Universidad
Abierta de Lisboa, y
seis técnicos superio-
res de reeducación
que trabajan en el
Centro Penitenciario
de Oporto ayudando
a los reclusos a sacar
adelante sus estudios y
a mejorar sus habilidades personales y profesionales. Entrevistamos a todos los reclusos que estudian o han solici-
tado estudiar en la Universidad Abierta de Lisboa. Y elegimos esta prisión en concreto por ser la que cuenta con un
mayor número de reclusos que reci-
ben educación superior a distancia
en Portugal. En las Tablas 2 y 3 se
muestran las características de los
candidatos, los estudiantes y los téc-
nicos superiores de reeducación en
función de las variables que nos permiten trazar un perfil claro de los entrevistados.

2.2. Procedimiento
La lógica del análisis de los datos recopilados en las entrevistas se basa en dos fases alternas: un análisis vertical

de cada entrevista y un análisis comparativo u horizontal utilizando el método del «análisis comparativo constante»
(Miles & Huberman, 1994) para identificar los aspectos comunes y diferentes de las representaciones y percepcio-
nes de los entrevistados. Estos datos también se muestran en las Tablas para explicar la importancia de algunas de
sus opiniones. Este modelo organizativo de la información nos permitirá estudiar las opiniones de los entrevistados
de un modo sistemático y analítico, y nos dará una mejor perspectiva de su opinión general. Finalmente, es impor-
tante subrayar que, dado el método de evaluación utilizado, alguno de los registros –codificados con las siglas UR–
se marcaron con las expresiones «tendencia positiva» (+), «tendencia negativa» (–) y «duda/indeterminado» (+/–).
Las siglas SC, ES y TS se refieren a solicitantes de cursos, estudiantes y técnicos superiores de reeducación, res-
pectivamente.

3. Resultados
3.1. Percepciones de la educación a distancia y el e-learning

Para conocer las opiniones de los entrevistados sobre la realidad de la educación superior a distancia en el
Centro Penitenciario de Oporto, debíamos preguntar por este tipo de enseñanza y por cómo ellos idealizan un curso
mediante educación a distancia y e-learning en la prisión. Sin este «diagnóstico», se pueden extraer conclusiones
erróneas sobre el significado de estas dos nociones.

La primera categoría –definición de educación a distancia y e-learning– consta de 20 puntos y contiene lo que
los entrevistados entienden por educación a distancia y e-learning (Figura 2) (página siguiente).

De la lectura de los resultados se desprende que los entrevistados y los estudiantes definen la educación a dis-
tancia y el e-learning como un proceso de enseñanza-aprendizaje asistido por medios tecnológicos, en el que el pro-
fesor y los estudiantes se encuentran físicamente separados, no solo geográficamente, sino incluso en diferentes
husos horarios. En este sentido, el estudiante ES06 señala que el e-learning en el Centro Penitenciario de Oporto
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no es igual que
fuera de la prisión.

• ES06: «El e-
learning dentro de
la prisión no es
igual que fuera,
porque cuando
voy a casa tengo
acceso a la plata-
forma y es muy
diferente. Básica -
mente, es un mé -
todo de aprendi-
zaje para quienes
no pueden asistir a
clase normal, pero
desean adquirir co -
nocimientos sobre un tema en concreto organizando ellos mismos el tiempo y el estudio» (RU, 264).

Los conceptos de enseñanza a distancia y e-learning se debatieron a fondo para identificar las características
que los distinguen de otras formas de enseñanza. Esta necesidad de definir el concepto parece estar asociada al
hecho de que esta forma de enseñanza se está desarrollando mucho y se está afianzando en nuestra sociedad, la
cual se encuentra muy condicionada por las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. Este con-
cepto forma parte de una nueva ecología educativa que ha contribuido en gran medida a la reconceptualización de
la enseñanza y el aprendizaje (Garrison & Anderson, 2003). Por tratarse de un concepto reciente, las bases y los
objetivos de su aplicación en la educación todavía son variados, inestables y difusos. Mientras que para algunos
autores el concepto refleja a las herramientas tecnológicas que intervienen en el proceso de aprendizaje, para otros
solo cubre los contenidos disponibles online. En este sentido, Sangrà, Vlachopoulos y Cabrera (2012) proponen
una definición de educación a distancia y e-learning exhaustiva e inclusiva al afirmar que, en la actualidad, esta
forma de enseñanza y aprendizaje puede representar la totalidad o una parte de un modelo educativo en el que se
utilizan recursos y dispositivos electrónicos para facilitar el acceso y mejorar la evolución de la calidad de la educa-
ción y la formación, lo cual concuerda con las definiciones proporcionadas por Masie (2006) y Rosenberg (2001)
antes mencionadas.

Por lo que se refiere a la categoría correspondiente a la idealización de un curso de educación superior a través
de educación a distancia y e-learning en una prisión, que cuenta con veintisiete puntos, las respuestas de los estu-
diantes y los técnicos tienden a señalar la existencia de dificultades y obstáculos, ya que si el curso se debe adaptar
a la realidad de la sociedad del conocimiento, no se puede limitar exclusivamente a las lecturas recomendadas.
Necesita apoyarse en tecnologías de la información y la comunicación, en plataformas de aprendizaje y en el acceso
a Internet y a recursos informáticos con los que no cuenta esta prisión. De hecho, los estudiantes y los técnicos seña-
lan claramente la necesidad de disponer de conexión a Internet y otros recursos tecnológicos, como plataformas de
gestión de contenidos y más ayuda por parte de los profesores:

• ES04: «Poder plantear mis dudas al profesor, que exista un intercambio entre estudiantes... Cuando salgo en
libertad condicional, tengo acceso a la plataforma. Por eso sé que la necesitamos aquí dentro. A través de la plata-
forma, sé objetivamente qué tengo que estudiar [...] y cuento con una guía. Lo ideal sería tener acceso a la plata-
forma y a todos sus contenidos. Eso o que la universidad nos envíe un CD con esos temas, para que sepamos qué
estudiar» (RU, 183).

• ES06: «Poder hacer videoconferencias para hacer preguntas. Pero puede ser caro... En todas las prisiones se
debería poder hacer. Tener una intranet, por ejemplo. Si no podemos acceder a Internet [...], tendríamos acceso
a materiales digitales y a la tutoría del profesor» (RU, 226).

• TS06: «Si tuviéramos más contacto con la universidad y los profesores, sería como para los estudiantes de
fuera. Evidentemente, necesitaríamos una conexión a Internet [...] aunque estuviese controlada y solo se pudiera
utilizar para cosas relacionadas con la universidad» (RU, 410).

Las tecnologías digitales son hoy por hoy un incuestionable vehículo de información y de acceso al conocimien-

Figura 2. Definición de e-learning y educación a distancia.
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to, tal como señalaron Herrington, Reeves y Oliver (2010). Tanto el hardware como el software son mejores, y
nos sitúan a un clic de distancia de cualquier parte del mundo. Por lo tanto, resulta evidente que «las tecnologías
interactivas, sobre todo, han mostrado en la educación a distancia y el e-learning qué debería ser el centro de todo
proceso educativo: la interacción y el diálogo entre todas las partes implicadas en este proceso» (Moran, 2013).

El e-learning –el aprendizaje en Red– se presenta como la cuarta generación de educación a distancia. En esta
forma de enseñanza, los materiales impresos se sustituyen por contenidos digitales multimedia. En el e-learning, las
fases del aprendizaje están programadas de antemano y divididas en temas, y se utilizan diferentes recursos, como
el correo electrónico, textos e imágenes escaneadas, chats, foros, links y vídeos, entre otros.

Así pues, la educación online facilita la introducción de nuevas oportunidades de aprendizaje que suponen un
reto para los estudiantes y «hacen posible una forma de aprender que cae dentro de los paradigmas constructivistas
y es diferente de
las demás formas
de educación a
distancia» (Mor -
gado, 2001).

En materia de
educación a dis-
tancia y e-learn -
ing, nos encontra-
mos en una fa se
de transición y
evolución, ya que
los modelos de
enseñanza dirigi-
dos exclusivamen-
te a los individuos
se están amplian-
do al grupo (a lo
colectivo), por lo que permiten el intercambio de conocimientos y experiencias, fomentan los debates y permiten
que todos puedan obtener resultados positivos. En una situación tan específica como la de estos estudiantes, resulta
crucial y urgente, tal como señalan los técnicos superiores de reeducación, proporcionar un acceso seguro a conte-
nidos o a plataformas de aprendizaje, interactivas o no, que permitan a los estudiantes acercarse más a esta cuarta
generación de educación a distancia.

La categoría correspondiente a las ventajas de la educación a distancia y el e-learning cuenta con veintiséis pun-
tos. La clasificación de los registros muestra que la mayoría de los entrevistados consideraron que asistir a un curso
mediante educación a distancia presenta muchas ventajas (Figura 3).

Las opiniones de los estudiantes demuestran que las ventajas son evidentes, ya que no tienen otra manera de
realizar un curso universitario estando en prisión, y les permite continuar con sus estudios en otra prisión o, una vez
en libertad, en cualquier lugar del mundo. Estas conclusiones apuntalan las ventajas identificadas por Monteiro,
Leite y Lima (2013), quienes señalaron como principales beneficios la flexibilidad del acceso al aprendizaje, el aho-
rro de tiempo, el aprendizaje más personalizado, el control y la evolución del aprendizaje al ritmo del alumno, el
acceso universal a diferentes recursos y el aumento de la igualdad social y el pluralismo en el acceso a la educación
y a las fuentes de conocimiento.

En la categoría dedicada a la integración de las tecnologías digitales en la educación dentro de la prisión, que
cuenta con veintitrés puntos, la mayoría de las respuestas (veinte) fueron positivas, lo que sugiere que los reclusos
consideran que las tecnologías digitales son herramientas esenciales para la adquisición y la consolidación de cono-
cimientos (Figura 4) (página siguiente).

Como se puede ver en el registro 266, el estudiante ES08 señala la importancia de la tecnología como una
herramienta que permite obtener conocimientos. Otros estudiantes comparten su misma opinión:

• ES04: «La tecnología puede ser de gran ayuda. Si tenemos que hacer algún trabajo, es fundamental. Ahora
solo podemos ir a la biblioteca a informarnos, pero allí no encontramos nada que nos sirva. Así pues, con un orde-
nador sería mucho más sencillo. No tenemos acceso a Internet, pero si lo tuviéramos, aunque estuviera restringido

Figura 3. Ventajas de la educación a distancia y del e-learning en la prisión.
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a determinadas
webs, nos permiti-
ría investigar e im -
primir, por lo que
e s t u d i a r í a m o s
mejor» (RU, 50).

• ES06: «Solo
hay que recordar
que esto es una
forma de enseñar,
por lo que el e-
learning y, por su -
puesto, el ordena-
dor, son muy n e -
cesarios. La tecno-
logía solo puede
ayudar a mejorar el
aprendizaje (RU, 186).

Estos individuos aceptan la integración de las tecnologías digitales en su formación porque les aporta cosas nue-
vas dentro de la prisión, y porque puede ayudarles de hecho a mejorar la adquisición de conocimientos. Pelizzari y
otros (2002) argumentan que las características de las tecnologías utilizadas en la educación a distancia –por ejem-
plo, los ordenadores– fomentan la interacción y son constructivistas, por lo que mejoran el desarrollo del aprendi-
zaje. Belloni (2009) añade que la pedagogía y las tecnologías utilizadas en la educación a distancia y el e-learning
no se deben separar del proceso de enseñanza-aprendizaje, para que la educación de los individuos se integre por
completo en la sociedad de la información y el conocimiento. Este planteamiento es extremadamente importante
para comprender este proceso como inseparable de la reinserción social de los reclusos.

En la categoría dedicada a la integración de las tecnologías digitales en la educación dentro de la prisión, que
cuenta con veintitrés puntos, la mayoría de las respuestas (veinte) fueron positivas, lo que sugiere que los reclusos
consideran que las tecnologías digitales son herramientas esenciales para la adquisición y la consolidación de cono-
cimientos.

3.2. Condiciones para el desarrollo de un proceso educativo dentro de la prisión
En la categoría de instalaciones y equipamientos, que cuenta con cuarenta puntos, todos los entrevistados seña-

lan que existen instalaciones especiales para los estudiantes de enseñanza superior, pero no tienen ningún equipo
informático ni otra tecnología que les ayude a lo largo del proceso de aprendizaje (Figura 5) (página siguiente).

Tras leer y analizar todos los registros, podemos concluir que existe una sala para los estudiantes de educación
superior. Tal como señala uno de los técnicos: TS01: «hay una sala en la que pueden estudiar. Este espacio se creó
para la escuela. Pueden ir allí tres veces a la semana» (RU, 318). Y añade: TR01: «los estudiantes de educación
superior no tienen acceso. Existe una sala con ordenadores, pero pertenece a la escuela» (RU, 338). Esto limita el
acceso a los contenidos digitales que proporcionan los profesores para las diferentes unidades temáticas de cada
curso, sobre todo porque, tal como indica Lévy, «las tecnologías desempeñan un papel fundamental a la hora de
establecer las referencias intelectuales y espacio-temporales de las sociedades humanas» (1993: 75).

Teniendo esto en cuenta y la definición de e-learning proporcionada por Sangrà, Vlachopoulos y Cabrera
(2012), quienes hablan de un modelo educativo que utiliza medios y dispositivos electrónicos para facilitar el acce-
so, la evolución y la mejora de la calidad de la educación y la formación, no es posible hablar de e-learning en esta
prisión, sino de apenas una «primitiva generación de educación a distancia».

La última categoría de nuestro estudio está dedicada a los recursos y consta de dieciocho puntos. En ella se
muestra que los recursos educativos de que disponen y a los que pueden acceder los estudiantes también son esca-
sos y limitados.

Tal como ya hemos dicho, los recursos disponibles para los estudiantes en la prisión nos retrotraen a las prime-
ras generaciones de la educación a distancia, consistentes básicamente en materiales educativos impresos. En este
tipo de contextos, en los que la realidad digital sigue siendo remota, los libros de texto, las libretas y los bolígrafos

Figura 4. Integración de las tecnologías digitales en la educación a distancia.
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7son, pues, recur-
sos clave, ya que
son herramientas
físicas y tangibles
que pertenecen a
los estudiantes y
pueden manipu-
lar, ya que se
encuentran siem-
pre a su disposi-
ción. Pero incluso
estos recursos son
escasos y a menu-
do dependen de la
ayuda de la uni-
versidad y de los
técnicos que asisten
al proceso educativo en la escuela. En la Figura 6 (página siguiente) se muestra un resumen de las opiniones de los
entrevistados sobre la educación superior a distancia en el Centro Penitenciario de Oporto.

En una sociedad cada vez más digital, en la que la educación se basa en recursos como el correo electrónico,
plataformas online, sistemas de gestión del aprendizaje y sistemas de gestión de contenidos educativos, foros de
debate y sistemas de videoconferencia (Lagarto & Andrade, 2009), las condiciones de la educación a distancia en
el Centro Penitenciario de Oporto son todavía precarias (Figura 6).

4. Conclusiones y perspectivas de cara al futuro
El mundo digital no solo es ya una realidad, sino que también demanda una gran cantidad de información e

interacciones. Desde este punto de vista, el mundo está cada vez más cerca y no tiene fronteras, por lo que los inter-
cambios y las interacciones son inevitables y forman parte de la vida cotidiana. De acuerdo con el desarrollo global
de los diferentes ámbitos de la sociedad, las tecnologías digitales también deben introducirse en el proceso educativo
en las prisiones para fomentar cambios y transformaciones en el proceso y sus resultados.

La combinación de los diferentes métodos y tecnologías de aprendizaje que implican la interacción entre los
abordajes educativos y los recursos tecnológicos es esencial para mejorar la calidad de la educación dentro de las
prisiones portuguesas. El mayor reto al que debe hacer frente la educación superior en las prisiones –y, por consi-
guiente, de los nuevos modelos o entornos de enseñanza y aprendizaje– es garantizar que los estudiantes en prisión
desarrollan las habilidades y competencias adecuadas a su nivel de conocimientos.

Pero para conseguir que esto sea una realidad, es necesario rediseñar por completo la arquitectura de los sistemas
de información en las prisiones portuguesas para dotarlas de plataformas digitales que permitan la implementación de
la educación a distancia y el e-learning, ya que la lectura y posterior análisis de las opiniones de los estudiantes/reclu-
sos, solicitantes y técnicos superiores de reeducación –estos últimos, con una opinión más institucional y, quizá, más
próxima a la realidad– nos llevan a la conclusión de que la situación actual de la prisión de Oporto –extensible a otras
prisiones portuguesas– presenta muchas carencias y limitaciones que es necesario resolver lo antes posible.

Tal como subrayan los estudiantes/reclusos y los técnicos superiores de reeducación, los recursos informáticos
deben aumentar, y se debe dotar a la prisión de más recursos tecnológicos como, por ejemplo, una plataforma de
gestión del aprendizaje o instalaciones de videoconferencia, no disponibles actualmente en la escuela de la prisión.

Además, también señalan la necesidad de Internet (o intranet) y un mayor apoyo por parte del profesor a las
actividades educativas en el aula virtual, ya que se trata de una solución muy flexible desde el punto de vista del
tiempo y de los planes de estudio, que les permite seguir estudiando en otras prisiones o desde cualquier lugar del
mundo una vez quedan en libertad.

Para hacer frente a este reto, y teniendo en cuenta este marco definido por los estudiantes reclusos y los técnicos
superiores de la prisión, la Universidad Abierta y la Dirección General de Servicios Penitenciarios y Reinserción
Social (DGRSP, por sus siglas en portugués) firmaron en abril de 2016 un protocolo en cuya segunda cláusula se
declara la necesidad y el compromiso de crear y desarrollar: «Un campus virtual especialmente diseñado para la pobla-

Figura 5. Instalaciones, equipamientos y recursos.
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7 ción reclusa, con acceso
seguro y contenidos es -
pecíficos que permitan
desarrollar actividades
educativas y formativas
de educación a distancia
y e-learning».

En la actualidad, y
para dar continuidad a
las estrechas relaciones
entre ambas institucio-
nes, se está diseñando
un campus virtual de
educación/formación,
inserción profesional y
ciudadanía digital (EFE -
C@) con el objetivo prin-
cipal de crear y desarrollar un campus académico que responda a las necesidades organizativas y de formación de
la DGRSP y las prisiones.

Este campus virtual contará con diferentes servicios online, y se basará en una plataforma tecnológica que brin-
da tecnologías de e-learning y e-management que facilitan los procesos educativos, académicos, administrativos y
de ciudadanía digital. La idea de este campus es diseñar un sistema de información integrado con tecnologías de e-
learning, e-management y de gestión del flujo de trabajo y de trabajo en grupo con vistas a la automatización de los
procesos administrativos, educativos y de toma de decisiones, y para una gestión más eficiente de los recursos y la
logística educativa.

Con este proyecto se espera solucionar algunos de los problemas señalados por los entrevistados en este estudio
y los retos planteados en la actualidad por la sociedad digital y las nuevas tecnologías a la educación a distancia y el
e-learning, sobre todo en contextos de gran vulnerabilidad, como es el caso de la población reclusa, y ayudar a
garantizar el derecho al acceso a la educación a todos los ciudadanos privados de libertad a la vez que se respetan
sus derechos humanos.

La creación del campus virtual EFEC@ es una tarea compleja y transversal que requiere el compromiso de
todos. En cuanto profesores e investigadores de la Universidad Abierta, creemos que este proyecto también va a
ayudar a cumplir la misión de esta universidad más allá de las fronteras políticas y geográficas y al otro lado de los
muros de la prisión, y permitirá brindar las condiciones que hagan posible que todos disfruten de la oportunidad de
invertir en su educación.

Para finalizar, queremos añadir que, en cuanto instrumento de una política activa de intervención pública y al
servicio de la ciudadanía, el campus virtual EFEC@ pretende dar forma a una matriz de renovación transversal. El
efectivo papel de la educación como marco central de referencia de las capacidades de los ciudadanos ante los nue-
vos retos de la sociedad del conocimiento pretende favorecer una cultura estructurada de innovación y recalifica-
ción que sea una herramienta para el desarrollo de las instituciones.

Es necesario tener en cuenta que la prisión es un entorno muy específico, cerrado en sí mismo y con reglas pro-
pias. Pero también es importante subrayar que, por encima de todo, creemos que se pueden realizar grandes cam-
bios en la educación y la formación de los reclusos: presentando recursos tecnológicos y educativos adaptados y
atractivos que ayuden y motiven a estos estudiantes, podremos brindarles la oportunidad de desarrollar sus habili-
dades y fomentar su integración.

«Una educación para todos, a lo largo de toda la vida y accesible por igual según la naturaleza concreta de todos
y cada uno deberá cubrir necesariamente la educación y la formación de los adultos y, por lo tanto, la educación y
la formación dentro de las prisiones» (Tscharf, 2009: 148).

Apoyos
Este trabajo (segundo autor) ha contado con el apoyo de los fondos nacionales de la Fundación para la Ciencia y la Tecnología de Portugal
(SFRH/BPD/ 92427/2013).

Figura 6. Opiniones de los entrevistados sobre la educación superior a distancia en el Centro
Penitenciario de Oporto.
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